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Número suelto, 0,50

SU M A R I O

Parto oficial.

 DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y Justicia.
iReul orden nombrando para la Secre

taría vacante en el Juzgado de pri
mer a instancia de Tremp a D. EVi
sando Limia Pérez.— Página 170. 

ndra ídem para la del ídem id, de Mar- 
bella a D. José Cervino Rayón.—Pá-  

. gina 170,
iOtra ídem para la del ídem íd. 'de Vi

lladiego a D. José Gregorio Costa 
Álveroy Secretario judicial de Mon- 

" talbán.—-Página 170. 
jOtras concediendo licencia por enfer

mos a los señores que se mencionad, 
Registradores de la Propiedad de 
lo$ puntos que se indican. —  Pági
nas 170 y 171.

Vtra disponiendo se convoque a con
curso la provisión de una plaza de 
Profesor auxiliar de la Escuela de 
Criminología.— Página 171.

'lD.tra declarando jubilado a D . Dioni
sio Pérez Fajardo, Jefe de la Pri
sión de Olot.—Página 171.

Viras promoviendo a Jefes de Prisión 
. de segunda clase del Cuerpo de Pri- 

’siones a D. Francisco García Lamo- 
la y a D. Martín Carraleazañ{ \Va- 
íenzuela.— Página 171.

Hacienda.
Reales órdenes concediendo licencia 

por enfermos y prórroga en la mis
ma a los señores qúe se indican f 
funcionarios del Catastro, -^Pági
nas 171 a 173.

Gobernación.
Picales órdenes concediendo íiceñcict 

por enfermos y prórroga en la mis
ma a los señores que se mencionan, 
funcionarios de Telégrafos.— Pági
na 173.

'Otra disponiendo que D, José Calvó 
Sotelo, Director general de Admi
nistración local, cese en el despa
cho ordinamo de los asuntos de este 
Ministerio, que le fué encomendada 
por Real orden de 30 de Septiembre 
último.—Página 173.

Otras 'declarando prorrogada la licen
cia que por enfermos disfrutan los 
Oficiales de Correos que se indicad.

- Página 173.

Administración Central. 

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

G r a c ia  y  J u s t i c ia .— Subsecretaría.—■ 
Anunciando hallarse vacante en los 
Juzgólos de primera instancia e 
instrucción las Secretarías judicia
les de categoría de entrada qué se 
mencionan.— Página 174.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general So 
Administración. guz
en la pensión concedida a doña Do* 
lores Palo, viuda de D. A&tonU 
Mson, Secretario que fué del Ayun+ 
tamiento ele Azara, se le abone IÁ 
cuarta parte del último sueldo dis-i, 
frutado por el causante. —  Pági
na 174.

t Concediendo audiencia por quince días 
a los interesados en los beneficios 
de la Fundación “Hospital de Saii 
MigueV\ instituida en Zafra {Bada
joz), por doña María Cecilia Rodrí
guez de Arenzana.— Página 174.

T r a b a j o , Co m e r c io  e  I n d u s t r i a .— Je
fatura Superior de Industria. —« 
Concediendo autorización para cele- 
brar el día 11 del actual una carre- 
va de motocicletas y auto ciclos de
nominada “ J Circuito de Campo 
Rear\—Página 174. ¡.

Junta. Central de Colonización y Re-, 
población interior.—Anunciando Id 
provisión por concurso de una pla
za de Ingeniero Agrónomo para el 
servicio de sus Colonias agrícolas eri 
provincias—Página, 176.

A n e x o  1 .°— O p o s ic io n e s .— S u b a s t a s ,— . 
A d m in i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l . — A n u n 
c i o s  DE PREVIO PAGO.

A n e x o  2.° — E d ic t o s . — í Iu a d r o s  e s 
t a d í s t ic o s

Continuación del índice alfabético poli 
orden de materias de Leyes, Proyec
tos de ley, Reales decretos, Reales 
órdenes, Reglamentos, Circulares '"é, 
Instrucciones que se han publicado

m en el tercer trimestre del año actual/
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PA R TE OFICIAL

S . M. eJ Re y  Don Alfonso XIII 
fcj. D. g.), S. Mi, la R eina Doña Vict o  
tía  E u g e n i a ^ A ,  ívR* el Principé de 
Asturias e Infantes y demás personas 
&g la Atfgüátá ReáDEamília continúan 
3in novedad etí ŝn importanto ¿alud.

DEPARTAM ENTOS MINISTERIALES
GRACIAY J USTICIA

' -- '

REALES ORDENÉS
E x cmo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g .) ’

fía tenido a' bien nombrar -para .la
Secretaría vacante, por -traslación 
de D. José  Rausell  y haber resuí-- 

’ liado desiertos los concursos anun
ciados para su provisión, en el Ju z 
gado de primera instancia de Tremp, 
a D. Elisardo Lian i a Pérez, propues
to  por el Tribunal de oposiciones 
con el -número 21 del Cuerpo Re A s-  

' pirantes.
De Real orden lo diga a V. E* pa

ra su conocimiento y efectos con si-: 
guíenles: Dios guarde a Y. E. mu
flios afros. Madrid,"8 dé Octubre de 
1925. . y ■■

El Subsecretario....encargado .del-Ministerio,
• ' ".g a r c i á - g o y e n a '. . ■

'Beñor 'Presidente, de la Audiencia 
de Barcelona. ■ ’

I l mo. S r . : S. M. el R ey (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar para la; 
Secretaría vacante, por traslación: 
'do D. Antonio C abrera ;  en el Ju z 
gado de pri n rra  instancia . c  iiis-r 
truceion de UerLella, a D. José  Ce r -  
viño Bayón , prepuesto. por el T r i 
bunal de oposiciones• con el número; 
20 del Cuerpo de‘ Aspirantes.

De Real orden lo digo a V. I. pa- ' 
: ra  su conocimiento, y efectos consi- 
• guieiAos. Dlm gnarde a Y. T. mu- 

ehos anos. Madrid, 8 de Octubre de 
1 9 2 5 . ; '

E2 Subsecretario encargado del Mi&tgterio,;
GARCIA-GOYENA

$oñor Presidente de la Audiencia 
de Granada.

I lmo. Sr.: En vista del expedienté' 
s obre provisión de la Secretaría va- 
c a nte, por excedencia de D. Euge
nio Men éndez-Conde, en el Ju zg a
do de primera, instancia e instruc

ción de Villadiego, ■ de categoría de 
entrada, como, comprendida en el 
primero de los .turnos señalados en 
el artículo í 0 del - Real decreto de 
1.° de Junio de i'911, modificado por 
el de 26 de Julio de 1922.,

S.-M, el Rey  (q. D. g.) lia tenido 
;a'Toicii nombrar,, para desempeñar-: 
la, a D. Jos  A Gregorio Costa Alve- 
ro, Secretario judicial de Ivíontalbán, 
que reúne las condiciones legales y 
es el único solicitante.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
na su conoci ni lento y efectos consi-: 

lu ie n te s .  Dio^ guárde a V. I. mu-: 
ehos años. Madrid, 8 de Octubre de 
1925. .

Ei Subsecretario encargado del Ministerio, 
(-M.R CIA - G O YEN A  ̂ ;

Señor Presidente de la Audiencia 
.de Burgos.

 Ilmo., Sr.:  En  vista de lo solicita
do por D. Cirilio Palomo Moltalvo, 
Registrador de; a Propiedad de B a r -  , 
e.elona-Norte, y a tenor de la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924, 

S. M. ei R ey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien concederle un-mes de licen
cia por enfermedad,- con honorarios, 
que debe usar' en Pozuelo de Alar-, 
con; debiendo-' el Jüéz Relegado p ar
ticipar a. ese Centro las fechas- en 
qe empiece a .usarla.y. en que vuel
va a .encargarse del Registro. - •- 

. Do Real orden lo. digo a- Y. T. pa
ra  su- conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a- Y, I. muchos 
años, Madrid, 8 de Octubre de 1925.

•Ei Subsecretaría"encargado del Ministerio,
■ GAIIGÍA-GOYENÁ

Señor Je fe  superior de los. R egis
tros y .del Notariado*

limo. Sr.: En vista de lo solicita
do por D. Manuel Ihujiilo..Martínez,. 
Registrador de la Propiedad de Al- 
geciras, y -a tenor de la Real orden, 

.de 12 de Diciembre de 1124,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 

a bien concederle un mes de licen
cia por enfermedad, con honorarios, 
que debe usar; en M arm oíejo ; de
biendo el Ju e z i delegado participar 
a ese Centro 1-aA fechas en que -em
piece a usarla y en que vuelva a 
encargarse del Registro;

De Real 'orden lo digo a Y. I. pa- 
r a s u c o no cimi en t o y e í e c tos op or
tunos, Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 8 de Octubre de . 192.5.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GÁRGIA-G o y e n  a

Señor Jefe- superior de los R egis
tros y del Notariado,

Ilmo. Sr.:  En vista de lo solicita
do por D. Silvio Galé Pérez, Regis
trador de la Propiedad de Gangas do; 
Gnís, y a tenor de la Real orden de| 
12 de Diciembre de 1924, o.
: S. M.. el Rey- fq. D. .,g.) h a  tenido? 
a bien concederle un.m es de J.iceií^ 
cía por enfermedad, con h o ñor ario s/ 
.que: •' debe-- uñar- en : Aviles; deY 
biendo el Juez delegado párticipajf 
a ese .Centro las fechas en que emú 
pic.ee a usarla y en que vuelva 

.encargarse del Registro. A
Do Real orden lo digo .a-Y. X. paÁ; 

ra  su conocimiento y efectos opo-rY 
tunoh. Biosvguarde; a. Y :  I. muchos]; 
años: Madrid, 8 de. Octubre dé T-9'25|

El Subsecretario encargado del Ministerio
GARCIA-GOYENA • "¿ ■

Señor Je fe  superior de los RcínsA. 
tros  y del'Notariado.

l im o : S r . :' En vista de lo soliciTaY7'"' 
do por D. Andrés Figuéroa Pérez/í 

.Registrador de hí Propiedad de I l lesr| 
cas, y a tenor- do la Real orden d #  
12 de Diciembre de 1924, ' ;Y

S, M.'el Rey  (q. D. g.) lia tenido| 
a bien concederle un. mes d'o Rceíáq 

n ía  por enfermedad, con.honorarios^ 
que debe usar en L iérganes; de;|- 
biendo el' Juez delegado partic ipa^ 
a ese Céníro las fechas en que em-f 
piecc a usarla y en que vuelva .aB 
encargarse del Registro. /

De Real orden. lo digo a Y. I. pái-Sf 
ra  su conocimiento y. efectos opori| 
tunos. Dios guarde a Y. I :  muehosf 
años. Madrid, 8 de Octubre de 1925/ 

•'••'•■ El Subsecretario- .encargado --deX Miiii-sterlo'/
■ . .GARCIA-GOYENA 4;|

Señor J e íé  superior de. los Regi,f.Y;. 
tros, y del Notariado.

Ilmo. S r . : En vista de lo so lic i tad  
do por D. Manuel Gau.bet Puyol, Re-g 
gis.trador de la Propiedad de MiraiíY 
da de Ebro,. y a tenor de la Real orY 
den de 12 dé Diciembre de 1924, i]: 

S. M, el Rey (q. D. g.)' ha Lonid^ 
a bien concederle un, mes de Iiceif|| 
cia' por enfermedad, con honorarios^i 
•que debe usar en Yiclla ; deá .̂ 
hiendo; e l  Juez .delegado pártícipam 
a ese .Centró-, las i  echas en- que ern/i 
piece a usarla y en que vuelva & 
encargarse del Registro. ' -

De Real orden lo digo a Y. I. 
ra  su conocimiento y efectos opot^ 
i unos. Dios guarde a Y. X. m ucliq|i 
años, Madrid, 8 de. Octubre de I 9 2 é f

El Subsecretario encargado del Ministerio/
GARGíA-GOYENA - ' f m

Señor Je fe  superior ’dé los Regi|4; 
tros y del Notariado.' . ■
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Ilmo. S r . : En v is ta  de lo solic iía- 
do por. D. César íley Eeijéo,.,. Re
gistrador.. ele la Propiedad de,.Es-: : 
.irada, y a tenor de la . Real orden.r 
'de 12. de Diciembre .de 1924, .. .

S, M,.el R e y . (q., D. g.):.ha' tenido, 
a bien-concederle un  mes de lie en- 
cía por  enfermedad, con.honorarios,. ,  
•que debe u sa r  e n  Pino .(.Coruíla),. de-, 
hiendo. el. Juez delegado /pa r t ic ipa r  

’ a ese Centro las .-f.echas, en -que e m - . 
pieee a u sa r la  y en que vuclvá a 
encargarse  debRegistro .

De Real orden lo digo, a Y. I. p a -  
" ra su conocimiento y efectos opor

tunos. Dios guarde a Y, I. muchos 
años. Madrid, 8' de Octubre de 1925. 

E l S ubsecretario  . encargada,- del -Ministerio,
. ' GARCIA-G O YEN A

Señor Jefe, superior  de los Regis
tros  y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En vista, de lo so lic ita 
do por D. José  Bellod Bebed, Re
g is trador de la"'Propiedad do Alma li
ga, y a tenor de la Real orden de 12. 
de Diciembre d e : 1924,;.

S. M. el R e y  (q. D. g j  Ira tenido 
a bien concederle un. mes de ficen-' 
eia por enfermedad,; ebñ honorarios , 
que debe: u sa r  en Yiilena; de
biendo .el Juez- delegado pa r t ic ipa r  
a ese Centro las fechas . en que em 
piece a u sa r la  y en que vuelva a 
encargarse del Regio tro.

De Real orden.lo  digo a Y. I. p a 
ra  su .conocimiento y efectos opor
t u n o s .  Dios guarde a V. I, muchos 
años. Madrid, 8 de Octubre de i 92-5.

El Subsecretario encargado <3el Ministerio,
GARCIA-GOYENÁ

Señor Jefe  superio r  de los. Regis
tros y del Notariado,

Ilm o. Sr.: En v is ta  de lo solicitado- 
por D. ítanión Cortiñas .Riego, Re-: 
gis irador ele la  Propiedad de F/hcnte 
de Cantos, y a tenor de la Real o r 
den de 12 de. Diciembre de 1924,y •

. S. ■MJ-el Rey (q. D. g . ) . ha lenido^
.. a biqn concederla mes de lioen.--. 

;cia:por. cnfermed&d. con honorarios.,, 
:que debe usar- ,:en •'Madrid";- de-, 
hiendo el Juez delegado participar, 
h e s e  Centro las fechas cu que em 
piece a. u sa r la  y en . que vuelva a 
encargarse  del R e g is t ro . ...

De. R ea l .o rden  lo digo a Y. I. .P’a-  
?a su cono cimiento ..y efectos, opor
tunos, Dios guarde -a, Y. I. muchos* 
años. Madrid,- .8 'de Octubre de.. 1.925.

M :  Satxsecr.etario encargado». $el .Ministerio»: 
.; . y: ;GARCIA-GG¥ENA- .

'.Señor Jefe superio r  de los Regís- 
. tro s  y  del Notariado,

Ilmo. uBr.: I-íallándose vacante una 
plaza de Profesor auxiliar de la' Es
cuela de Griminolp.gía,;.con la gratifi
cación anual de 1.000 pesetas,

S. M.; el : Rey (q. D. g.) ha tenido a 
sien disponer se convoque a concur
so su provisión, de conformidad con 
el artículo 6.° y concordan tes del 
Real decreto, de 5 ele Octubre do 1917.

. Las solicitudes pEi'ra el concurso *se 
presentarán en la Inspección general 
de Prisiones, debiéndose entregar re 
cibo-a los .solicitantes.

En las solicitudes constarán los tí-: 
lulos académicos de los concursantes ' 
y su profesión;, mención acreditativa, 
en su caso, de las Academias o Cor-., 
porackmes, científicas ...a', que perte
nezcan, especificándose .asimismo las . 
obras de que son autores, de las que 
deberán acompañar un ejemplar.

E n tregarán . igualmente certificado 
de nacimiento que acredito^_ser ma-: 
yores do veintitrés años y certificado 
del Registro Central, de Penados y Re
beldes acreditativo do no tener , ante
cedentes penales.

El plazo p a ra  p resen tac ión  dé las  
solicitudes y documentación expresa- ' 
da será el de veinte días, a. contar 
;desde el de la publicación en la Ga
c e t a  de esta Rieab .disposicióm 

De Real orden lo digo a Y.-- I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y, I. muchos anos. Madrid,
9 de Octubre de 1925,

. íGI Subsecretario • encargado del M inisterio,
■ - GARCIA- GO YEN A 

Señor Inspector general de Prisiones.

Ilmo. S r . : Hallándose comprendido 
en lo que determina el artículo 66 del 
Real decreto ;de 5 de Mayo do 1913' 
D. Dionisio Pérez Fajardo, Jefe de la; 
Prisión do Olot,

S-.: M. e l Rey (q.'B. g.) ha dispuesto 
jubilarle, con el haber que por cla
sificación le corresponda.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
;su conocimiento y fines consiguien- 
tes.'Dios guarde a Y. L- muchos años. 
Madrid, 9 de Octubre de 1926.

El Subsecretario encargado del M inisterio,

GARCIA- G OYEN A 
Señor Inspector general de . Prisiones.

I l mo. S r .S . ' - M .  eí R ey  (q. ‘ D. g.) 
h a  tenido a bien promover,: en tum o 
Re antigüedad, conforme a: lo dis
puesto en el artículo '2.° del Real de-, 
érelo de 21 de Junio de í 920, -a la 

• plaza de Jefe de 'Prí'síón de segunda 
clase-'.del Cuerpo -de P:mio?ies; dotada 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas

y vacante por renuncia de D. Mariana 
Barrero Alvarez„ a D. Fránciseo G ajy 
cía Lamola, Oficial de la Prisión céiiA 
tral de San Miguel de los Reyes, qu*f 
ocupa el número 1 en el escalafón dej 
los de su clase, con destino a la 
Yillaviciosa, ’ ' Afjb

De Real orden lo digo a Y. I. par^; 
su conocimiento y demás efectos. Dios! 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid* 
9 de Octubre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,' 
GARCIA-GGYENA

Señor Inspector general de P r is io n es

I l imo. Su: S. M. el Rey (q. D.
■ ha tenido a bien promover, en 
de antigüedad, conforme a’ lo dis~; 
puesto en el artículo 2.° del Real de-q : 
creto de 21 de Junio de 1920, a 1$ 
plaza dé Jefe de Prisión de segund^' 
clase del Cuerpo de Prisiones, dotada* 
con el sueldo anual do 3.00v9 pesetas^ 
y vacante por .jubilación de D. BioniV 
•?sio Pérez Fajardo, a í>. Martín 
rralcázar Vale-azuela,. Oficial de Já  
Prisión central de Granada, que ocu-í' 
pa el número 1 en el escalafón de los 
de su clase, con destino a la de Bel-b 
monte (Cuenca), ' ' |.

De Real orden lo digo a Y. I. par$: 
su conocimiento y demás efectos1. Dios1 
guarde a Y, I. muchos años. Madrid» 
■0 de Octubre de '192:5.;

E l Subsecretario encargado del M inisterio^
GARCIA - G O YEN A 

S-e-üor Inapoelor general de Prisiones*

HACIENDA

REALES ORDENES 
Ilmo. S r . : Visto eí expediente ins-u 

truído en virtud de ins tancia  susY 
c-rita por D. Garlos Marsal Santa-Y 
m aría, Auxiliar geóm etra  del Gatas-] 
tro, afecto a. la Je fa tu ra  proviiíéial 
de Soria, solicitando licencia corno'' 
p ró rroga  a la que por enfermo tíis-f 
f ru ta , i
■ S. M. el Rey (q. D. g.)', de acuer.A 
do con lo informado por el mmedia-< - 
to Jefe del referido funcionario, sé, 
ha servido concederle un mee, du-> 
ran te  cucuy plazo solo devengará ef- 
interosado haberes á mitad de ’suel-r 
do los pr im eros  quince días, • .qué-f 
dando sin él ios quince reinantes,' 
según  lo dispuesto en el art ícu lo’; 
33 del vigente- Reglamento y Real 
orden de i 2 de Diciembre de 1924, 
prórroga que terminará el día 26- del 
corriente  mes, Y

De Rea! orden lo digo a Y. I. pa<i]
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Sra los debidos efectos, eon devolví- 
Jpión del mencionado expediente. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de Octubre de 1925, 

y El Subsecretario encargado del Ministerio
i  CORRAL»

jBeñor Subjefe del Catastro ele Rus-: 
"ytica. .

I l mo. S r . : Visto el expedí en le in s
t r u id o  en virtud de instancia  sus-: 
Nerita por D. Daniel Gallardo I-si-: 
¡doro. Auxiliar geómetra del- Caías- 
Jro de Rústica, afecto a la J e fa ta 
ifa provincial de Gáceres, solicitan- 
ido li cencía por enfermo,

;S. M. el Rey (q. D. g.), de acuer- 
Bo con lo informado por el inmedia- 
Ito Jefe del referido funcionario, se 
jha servido concederle un mes, con 
^sueldo cutero, según lo dispuesto 
jen el artículo 33 del vigente Re
glam ento  y Real orden de 12 de DI-; 
Siembre de 1924, cuya licencia em
pezará  a contarse desde el día 26 
Ide 1 pasado Septie 111 bre, fecha de la 
jins Lancia.

¡De Real orden lo digo a Y. I. pa-: 
>a los debidos efectos, con devolu
ción ' del mencionado expediente. 
Pi-os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de' Octubre de 1925.

g JEi Subsecretario encargado del Ministerio,
¡ CORRAL

í^eñor Subjefe del Catastro de Rús-: 
e t ica .
' i  _________ _
/  U

I lmo. S r. : Visto el expediente m s-  
Vjiruído-eu virtud de instancia pr-e-. 
Sentada ñor D. Podro Castañeda 
¡Agúndc/., Auxiliar geómetra del Ca
mastro de Rústica- en Valladolid, so-: 
licitando licencia p o r  enfermo,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuer-. 
con i o informado por si inmedia

to Je ó- del referido funcionario, se 
ha  servido con cederle u .11 mes, eon 
Sueldo entero, según lo dispuesto 
en eb artículo 33 del vigente Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924, cuya licencia em
pezará a contarse/ desde el día .2-4 
¿el pasado Septiembre, fecha de. 'ia. 
instancia.

De Re ai orden lo digo a V. I. pa
r a  los debidos efectos, con devolu
ción del mencionado expediente. : 
Dios guarde a.. V; L,.muchos -años. 
Madrid, 5 de. Octubre de 1925 ;

El SV^vecretario encargado del Mintsterao,
CORRAL

Señor Subjefe del Catastro de Rús- 
ftoa.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en virtud de instancia, presen- 

. tada por D. José Espinosa Rodríguez, 
Auxiliar administrativo del Catastro 
de rústica, afecto a la Jefatura pro
vincial de* Sevilla, solicitando prórro
ga’ a la licencia que por enfermedad 
disfruta,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de «acuerdo 
con lo informado por el inmediato 
Jefe del referido funcionario, se ha 
servido concederle un mes, con me
dio sueldo, según lo dispuesto en, el 
artículo 33 del vigente Reglamento y 
Real orden' de 12 de Diciembre de 
1924, cuya prórroga' terminará el día 
29 del corriente mes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
los debidos efectos, con devolución 
del mencionado expediente. D i o s  
guarde a V. I. muchos anos. Madrid, 
6 de Octubre de 1925,

El Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL

Señor Subjefe; del Catastro de rústica..

I l mo, Sr.: Visto el. expediente ins
truido en virtud de instancia presen
tada por D. Hilario Amat Amat, Au
xiliar geómetra del . Catastro de rús
tica' en Valencia, solicitando licencia 
por enfermo, como prórroga a la que 
disfruta,

S. M. el Rey (q. D. gú, do acuerdo 
con lo informado por el inmediato 
Jefe del referido funcionario, se tur 
servido concedérsela por un mes, se
gún lo dispuesto en el artículo 33 del 
vigente Reglamento y Real orden de 
12 de Diciembre de Í924, durante 
cuyo plazo sólo devengará el interesado haberes a mitad de sueldo, ter
minando la’ expresada prórroga el día 
29 del corriente mes.

De Real orden lo digo a ,V. I. para 
los debidos efectos, con devolución 
del mencionado expediente^ D i o s  
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
6 de Octubre de 1925.

Ei Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL

Señor Subjefe del Catastro de rústica.

I lmo, Sr.: Visto el expediente ins
truido en virtud de instancia suscrita 
por D. Manuel Fontán Medina, Au
xiliar • administrativo del Catastro de 
rústica, afecto a la Jefatura provin
cial de Avila, solicitando licencia por 
erifermo, como prórroga a la qué dis
fruta,

S. M. el Rey (q. D. g,), de acuerdo 
con lo informado por el inmediato 
Jefe del referido funcionario, se ha

servido concedérsela por quince días, 
sin abono de sueldo, según lo dis- 
puesto. en ei artículo 33 deí vigente 
Reg-lamento y Real orden de 13 dé 
Diciembre de 1924, cuya prórroga 
terminará el día 15 del corriente mes.

De Real orden lo digo a  V. I- para 
los debidos efectos, con devolución 
del mencionado expediente. D i o s  
guarde a V. I. muchos años.. Madrid,. 
0 de Octubre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL

Señor Subjefe dol Catastro de .rústica*'

Ilmo. Sr.: Visto ei expediente ins- 
tuído en virtud de instancia presen
tada por D. Carlos Pérez Fernández 
de Jóuregui, Ingeniero agrónomo del 
Catastro de rústica, afecto a la J e 
fatura de Guadalajara, solicitando li-v 
cencía por enfermo, como prórroga a 
la vacación que disfruta',

> .  M. el R e y : (q. D. g,), de acuerdo 
con lo informado por el inmediato 
Jefe del referido funcionario, se ha 
servido concedérsela por un mes, en 
armonía con lo que dispone el artícu-, 
lo 33 del vigente Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924, 
durante cuyo plazo sólo devengará el 
interesado sueldo entero los prime
ros quince días y medio sueldo los 
quince restantes, según la disposición 
contenida en la Real orden de. 5 de 
Abril de 1920, prórroga que terminan 
rá el día 2 del próximo Noviembre. , 

De Real orden lo digo a V. I. para 
los debidos efectos, con devolución 
del mencionado expediente. D i o s  
guarde a V. I. muchos años. Madrid,, 
7 de Octubre de 1925. 9

El Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL

Señor Subjefe del Catastro de  rústica,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en virtud de instancia presen
tada por D. Ansetoo Jordán. Ferran
do, Auxiliar geómetra del Catastro do 
rústica, afecto a la Jefatura provin-: 
cial de Jaén, solicitando prórroga a ja 
licencia que por enfermo disfruta,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el inmediato 
Jefe del referido funcionario, se ha 
servido concedérsóla por quince díást 
sin abono de sueldo, según 10 dis-; 
puesto en el artículo 33 deí vigente 
Reglamento y Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924, cuya prórroga 
terminará el día 17 del actual, en que 
deberá presentarse ei interesado 
reanudar sus servioios^ '



  
Gaceta de Madríd.-Num. 284.                   II Octubre 1925                                                                     173

De Real orden, lo digo a Y. I. para 
jos debidos efectos, con devolución 
del mencionado expediente. D io s  
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
f7 de Octubre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
CORNAL

jfteñor Subjefe del Catastro de rustica.

G O B E R N A C I O N

REALES ORDENES 
I l mo. Sr.: De conformidad con lo 
¿.niorinado y propuesto por la Direc
ción . general de Comunicaciones,

>S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dig
nado conceder prórroga de un mes, 
que se considerará como segunda y 
¡sin sueldo, a la licencia que por en
fermo está, ■disfrutando el Portero 
quinto de Telégrafos, con destino en 
Jaén, D. José Martínez Armen teros, 
de acuerdo con lo dispuesto en Real 
«orden de 12 de Diciembre último. Di
je-ha prórroga empezará a contarse 
desdo el día 1.° del actual, en que ter
mina la primera que se le concedió 
[en 28 de Agosto, y empezó a disfcu
itar el 1.° de Septiembre próximo pa
sado.

Do Real orden lo digo a V. T. para 
mi conocimiento y efectos. Dios guar
ido a V. I. muchos años. Madrid, 8 de 
petubre de 1925.
j El Süb&ecrotíirio encargado del despacho,
|  MARTINEZ ANIDO
Redores Ordenador de pagos y Jefe de 

la Sección de Jaén.

* -----------
% Tkno. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
pe  conformidad con lo informado y 
propuesto por la Dirección general de 
Comunicaciones, se ha dignado con
ceder un mes die prórroga con medio 
¡pueldo a la licencia que por enferme 
jtesiá disfrutando el Portero quinto de 
¡Telégrafos, con destino en Alcalá de 
ÍSuadaira (Sevilla), Juan Manzano So
fría, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Real orden de 12 de Diciembre últi- 
ftio; prórroga que empezará a contar
le- desde el día 9 de Septiembre, en 
¡que termina la licencia de un .mes que 
&e concedió por Real orden de 28 de 
¡Julio. próximo pasado.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
fcu conociniiénto v efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 8 de 
iOotúbre de 1925.
\ El Subsecretario encargado del despacho,
! MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Gomunicá- 
1 Piones.—Señores Ordenador de pa-:

gos y Jefe de la Sección de Sevilla. 
S. M. el Rey (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen tas Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G a c e t a  del 5), sé ha ser
vido conceder un mes ele licencia por 
enfermo, y con todo ol sueldo, al Oíl-: 
cial tercero de Telégrafos D. Julio 
Rodríguez Moreno, con destino en 
Oviedo, y autorizarle para hacer uso 
de ella en Madrid; debiéndose con
siderar concedida esta , licencia con 
fecha 2 del actual, de acuerdo con 
lo que preceptúa la disposición oc
tava de la Real orden de 12 de Di
ciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferidla, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde, a Y. S. muchos 
años. Madrid, 8 de Octubre de 1925.

El Director general,
TAFÜR ■

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
de la Sección de Oviedo.

v   -'í&y*.*' •

S. M. el R e y  (q. J>. g.), de 'confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
11924 (Ga c e t a  del 13) y 4 de Marzio 
siguiente (G a c e t a  del 5), se ha ser
vido conceder un imes de licencia por 
enfermo, y con todo el sueldo, a* Ofi
cial primero de Telégrafos D. Ignacio 
Serrano. Alvarez, con destino en. Cha- 
fárinas (-Mejilla); debiéndose conside
rar concedida esta licencia con fecha 
15 de Septiembre último, de acuerdo 
con lo que preceptúa la disposición 
octava de la Real orden de 1.2 de Di-: 
ciembre que se menciona*.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento, 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muciios 
años. Madrid, 8 de Octubre de 1925.

El Director general,
TAFÜR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
de la Sección de Mel illa. ^

Ilmo. Sr.: Hallándome de regreso 
en esta Corte,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que cese Y. I. en el 
despacho ordinario de los asuntos 
de este Ministerio que le fué enco
mendado por Real orden de 30 de 
Septiembre último, continuando en 
el desempeño de las funciones pro
pias de su cargo, con la delegación 
que le fué atribuida por Real orden 
de 29 de Diciembre de 1923.

De Real orden lo digo á V. I. pá< 
ra su conocimiento y efectos. Dio» 
guarde .a Y. I. muchos años. Ma-*_ 
drid, 9 de Octubre de 1925." ;

• C
El Subsecretario encargado del despaché

MARTINEZ ANIDO :& *wr
-3Señor don José .Calvo Sotelo, Direc* 

tor general de Administración'.v

S. M. el R e y  (q. D. g.), de con
formidad con lo prevenido en el ar
tículo 33 del Reglamento de ejecu-', 
ción de la ley de 22 de Julio de 1918 
y Real orden complementaria de 12 
de Diciembre de 1924, ha tenido a 
bien declarar prorrogada por trein-3, 
ta días, con medio sueldo, la licen
cia que por enfermedad se halla) 
disfrutando el Oficial de primera 
clase del Cuerpo de Correos, con 
destino en la Estafeta de Manacor) 
(Baleares), D. Francisco Javier Al- 
varez-Ossorio y Espinosa y que la 
fué concedida por. Real orden fech'^ 
24 de Agosto último. •, •)

De Real orden, en uso de la co-' 
misión especial que me está confe
rida por Real decreto de 16 de Ju-, 
lio de 1910, lo digo a Y. S. a los? 
efectos oportunos. Dios guarde a" 
Y. S. muchos ados. Madrid, 9 da 
Octubre de 1925.

El Director genera*
TAFÜR 

 .

S. M. el Rey (q. D. g.)', de corf4 
formidad con lo prevenido en el ar
tículo 33 del Reglamento de ejec-u-; 
ción de la ley de 22 de Julio de 19181 
y Real orden complementaria de 12' 
de Diciembre de 1924, ha tenido a- 
bien declarar prorrogada por trein
ta días, con medio sueldo, la licen
cia que por enfermedad se halla 
disfrutando el Oficial de segunda 
clase del Cuerpo de Correos, con 
destino en la Administración prin
cipal de Castellón, D. Inocencio 
Abad Cascajares, y que le fué con
cedida por Real orden fecha 31 do 
Agosto último.

De Real orden, en uso de la co-i 
misión especial que me está confe
rida por Real decreto de 16 de Ju - 
lio de 1910, lo digo a Y. S. a lo£ 
efectos oportunos. Dios guarde a 
V. S. muchos' ados. Madrid, 9 (!<$ 
Octubre de 1925.*

El Director general*
TAFÜR
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G R A C IA Y  JU S T IC IA  

s u b s e c r e t a r ía

En el Juzgado de primera i estancia 
b msUmcción de Aliaga se halla va
cante, por excedencia do’ D. Vicente 
Arrrgui y haber resultado desiertos 
los con corsos anunciados para sú pro
misión, -la Secretaría judicial- de cate
goría de entrada que, como compren
dida en el segundo de los turnos seña
lados en el párrafo segundo del a r 
tículo 10 del Real decreto de 1.° de 
Tumo de 19i L modificado por el de 
ZQ ' de ’ Julio- de 1022, debe .-proveerse 
ñor concurso entre Oficiales Letrados 
que reúnan las condiciones señaladas 
en el mismo, ' : :
' Los aspirantes presentarán sus ins- 

laudas documentadas,' dentro del- pla
yo de I roí nía días naturales, a contar 
desde la puhíicacidn do este’ anuncio 
en la Gaceta de Madrid, nn la formo 

vr Vo ñor ni mencionado artículo.
L '  M. 8 do Octubre de 192.5.—.El 

B o n r lario, García - Goyon a .

En el Juzgado d* primera in-rancia 
e ios t clic don de 'Vi din so ludio vacan
te, por traslación d - T). Oryyrr.o Cos
ía, la Secretaría judicial de c d ig e r í  a 
Vio- entrada que, copio comprendida en 
el primero do los turren señalados en 
el páivafo segundo del artículo 10 del 
Real decreto de i.° de Junio de 1911, 
modificado por el do 2G de Julio de- 
i 922. dono pro ve  ” e ' p o r  cono.!; oso en
tre Oficiales de Av miaría y Habilita
dos de Escriban es crie reúnan las con
diciones .señaladas en el mismo.

Loo aspirantes présenla rán sus íns-. 
fnucías doeummfi alias, dentro del p la 
zo do treinta dínv Tintúrales, a contar 
desde la putdunmón de esto anuncio 
en lo Gaveta de Tvíaduíí), en la forma, 
premunida ñor el mencionado artículo.

Madrid ,  8 de O c l ub r o  de  1025.— E l  
Subsecretario, Garcín-Goyeuo.

En el Juzgado do princesa i nsí anda  
a instrucción do Puente- do] Arzobispo 
se -baila vacante, por premoción de 
!>. -'Emilio Vizcaíno, la Secretaría ju 
dicial de categoría de en!rada, que debe 
proveerse por t ra d m ió n  conf-rme a 
lo provenido en el ai i ñudo 10 del Real 
deerdo do 1.° do Junio do i 9i 1, modí~- 
fruido no* •] (A 29 ge P u n  m 1 022-

ír m  1 i ; r  ios  e ¿d « v  m e s e n -  
dux-ín  ̂ 1 mc’m í n fa 1 v 1 1  \ pro- 
ve ni da  ¡ r « 1 , - í « ;do j i de] .vitado
Real L v !o, *< • ' o 2 1 U n  í  1 íroirn
fa dve • »' , . . a o i ! .r ^  de la
publ i e  , II 'L  n , p M ) , n '<x 0 A-
aura 71 *. 9 ^ r*."r|

¡Madrid, 8 de-- Octubre do j 925.—El- 
Br«bf;ocretarlo, Garefa-Ooyona. . _

C O B E R N A C I O N

D IRECCIO N G ENRAL DE ADM I-.
NISTRACION

Con esta fecha se ha acordado que 
en la pensión concedida a-doña Dolo
res Palo, viuda de D. Antonio Mson, 
Beerotario del ■ Ayuntamiento que fue 
de Azuara, se le abona la cuarta, parte 
del último sueldo disfrutado por el 
-causante, siendo ésta íá de 875 pese
tas al año, que se distribuyen en la 
forma siguiente:

•Al Ayuntamiento de Ge Isa le co-b. 
rresponden pesetas 1,80 al mes.

Al de Codo, 11,55.
Al de Bel chite, 15.34.
Al de Azuara, 44,23.
Los- tres ' primeros Ayuntamientos - 

citados tendrán que entregar ál de 
Azuara, mesualmente, las cantidades 
¡que les han correspondido, según dis
pone el artículo 46 del Regiamenío de 
Secretarios'dé Ayuntamiento de 23 de 
Agosto de 19.24, y a su vez la Corpo
ración de Azuara abonará- mensual- 
mente a la interesada pesetas 72,9?.

Madrid, 6 de Octubre de 1925.—El 
Director general, Calvo Sotelo,

.Instruido el expediente especial que 
determina el casp 4,° del artículo- 67 
de la Instrucción de 14 dé Marzo ule 
1899, se concede audiencia por quince 
días á, los interesados en lo sbenef i
cios- de la fundación -“Hospital, de San 
Miguel”, instituido en Zafra (Badajoz) 
por doña María Cecilia.' Rodríguez de 
Arenzana, al objeto de que puedan, 
formular las reclamaciones qué esti
men pertinentes .a su derecho respec
to a 7.a.modificación de la clásula fun- . 
dácional, para lo cual tendrán de mo- 
ní-fiésf.ó él expediente en I-a Sección 
del llamo de este Centro.

.Madrid, 8 de Octubre de 1925.—El 
Director general, Calvo Soleto.

T R A B A J O ,  C O M E R C I O  E  
INDUSTRIA

JE FA T U R A  SU P E R IO R  D E  IN D U S-
t r ia

Vista la ’ -instancia suscrita j m r  el 
Secretario de la Sociedad “Peña Mo
toris ta”, de Madrid, solicitando auto
rización para celebrar una carrera; de 
motocicletas y autociclos denominada ' 
•“I circuito de Campo Real” :

Resultando que según el Reglamen
to . que se acompaña lo que- solicita 
es celebrar dicha -carrera’ • el día 11 
del corriente:

Considerando é :i e h a ^petición de 
•acuerdo . con 1.a Real orden-ule- 16 de
Noviembre fio 1923, y. aceptando la.
aprobación del Reglamento propuesto 
•por el Real Automóvil Club de Es
paña, 1  i •-.■■

: jA-M’. el - Rey (q, D. g.) se hauserrido ,
'autorizar -V 2á carrera con arregla ál? 
líoglamajj ) que se acompaña.
; :Lo qim d* Real ordeií comunicadla 
participe a, V. S. para su conocimienuo 
y efectos. Dios guarde a 'Y, S. muchos- 
años. Madrid, 8 de Octubre 00 1925,

El Jefe superior de Industria,. Juan: 
Flórez Posada.
Señor Secretario de la Sociedad ‘iPená 

Motorista”.— Calle de las Huertas, 
20. principal. Madrid.

. ; ' m
P E Ñ A  M O T O R I S T A

R eglam ento oficial de la I Carre-, 
ra Internacional Circuito de Cam- 

p o -Real.

Artículo 1°  ■
i.° La Sociedad “Peña Motorista”, 

con la cooperación del Exemo. Ayun- 
famiento de Madrid y  del Real Moto' 
Club d'e España, celebrará el día 11 

- de Octubre de í 925 una carrera in
ternacional de bicicletas cono motor, 
motocicletas y autociclos, denominada 
I (Circuito de Campo Real), con ei 
itinerario Pozuelo del Rey (meta) has
ta la bifurcación de la 'c a r re te ra  cié 
Ajalvir. a Estrena era en su kilóme
tro 23. siguiendo - por dicha carretera1 
hasta el kilómetro 32, tomando la bi-; 
fureaeión -que. a la izquierda de la' 
misma conduce, nuevamente a Pozue
lo el el Rey, siendo cj recorrido total 
del circuito 18 kilómetros.

Dicha prueba se correrá con suje
ción a lo dispuesto por el presenté 
Reglamento, y además por lo que ál 
las bi cicle l a s ' con m.o to r y . m o t o c i c le
las se refiere, con arreglo a lo pres-l 
crito por el general de carreras dé la) 
Federación Internacional de Liubs Mo^ 
tocicIetaSv el de la. Real .Federación! 

•M'ofocicjeta Española, por el del Real 
Automóvil Club .de España, y de Jal 
A. ISA. C; R. en curmt'o a ‘los auto ci- 
cíos. ;

¡En esta carrera serán admitidos! 
corredores nacionales y exíranjéros, 
quedando éstos obligados a exhibir, 
en el momeoío de efectuar la iiiscrip- 
ción. respectivamente. - • g-s;

2’.° Los conductores de vehículos) 
nacionales: el certificado de aptitud 
que les autorice a conducir el volví cu
lo correspondiente y la licencia de. 
circulación de este último.

' 3.® Los extranjeros conductores' de 
veh ículos extran i er o s : el p erm i so in
terna cional, debidamente .refrendado 
por las Autoridades españolas compe-¡ 
lentes, que faculte la circulación de)

. los vehículos por las vías públicas dé- 
España y su conducción. . 1

4o° Los cond'uctores de-bicicletas f: 
motocicletas, sin excepción: la licenA 
cía'’ de corredor, expedida por lai Au
toridad deportiva de su pajs, y qüe 
'es nn  los Clubs -afiliados: ' ; • . -.•

B cínica: “Federation Motocyelisté.
Bedge”. ) ( : : ' - ' i ' f lM

Dinamarca: :wDam.ska M ó l o c  i-clef 
T!nl¡m,”. ■' •,7 |'

Francia: “Union Motocycleste dé
■Francp”.. . - . y ; i

Gran Bretaña.:’ “Auto Oyele UnionV 
Holanda: 'aEoehin-Klije»Hodarslandy 

cdie Molórwi Iridors Ereeningiino”. •• - V 
■• ííali c  4VToto Club R lta t iá”. ’ .1 1;

• Estados Unidos: T. A.”, u
NonuT ^ : “ Eorke.Moto Gyclé.Union 

‘ Suecir : “B'venska Motorcycfe- Kíuhqc 
h a n . : ' ;

.Suiza : “Union Motacycllste;Vuisse> a 
España: “ítéal í ’erTé-rn.ci.ó.njVíotdCH 

elisia Española'9.   ' i2

Artículo 2.® ^  .
í . n Podrán lomar parte en e-stá¡
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prueba las bicicletas con motor, mo- l 
tocicleias solas o con coche lateral y 
¿utocielos, cuyas divisiones y catego
rías son las siguientes.:

N-eumáti- 
. ‘'eos, diá-

' m e  t r o  mí- ■
Peso rníni- nimo y cti- 

Ciiimlríula ' mo, sin bíerta  y cá-
CLASES; . aceite ni ' 11rara sepa*

. máxima. cómbtis- , radas y des- :
tibie. monVbles.

Motos solas.— D ivis ión ,  p r im a r a .

Scolter K. 175— ‘ 42—*
” " A . 250—  60 k. ' 50—  .

■' ■■■” . B. 350—  *' 75—  - ' 55—
” C. OOG-t- " 8^— . ' 60— • '
” n . 750— 100— 65—
” E . 1 .0 0 0 —  .1 .20—  ' : 7 5 —

■Motocicletas con coche lateral.— B i v i -  
' s ión  segunda.
Cb...;. 1:000— 160 k. 7.5—

■' -.-. i
A u to  ciclos.— -División tercera-

■ Scoíter J. 750 c. c. 250 k. 75 m/rm
, • . (2-.plazas)

” H ’ 1.100— ,250— 75 m /m .
" (2 plazas)

'20 Todos los vehículos de las divi
siones segunda :y tercera deberán es
tar construidos con dos asientos, que 
irán, impreseüidiblemente, ocupados 
durante la carrera, y el poso mínimo 
de cada conductor y  .pasajero se es- ., 
tablec-e uniformemente en 60 kilogra
mos, debiéndose suplir con lastre, caso 
de no llegar al peso indicado*.'- •

Artículo 3.°
- 1.° La-s motocicletas solas 'deberán 
estar equipadas con;

Dos frenos eficaces, actuando, inde
pendientemente.

'Salvabarros eficaces, sobresaliendo 
,10 milímetros, por lo menos, a cada 
lado del neumático y 'cubriendo 120° 
¡como mínimum de la circunferencia 

. fe la rueda directriz y 180° de la mo-
jwz;' "

lUn sillín asiento.
. Un soporte para la rueda- motriz, . .
■ pos .frenos.

2.° Los au [ocíelos deberán (estar 
Equipados con:
■ Pos frenos eficaces, actuando inde

pendientemente;
. Un si# ín  con asiento para el con
ductor y  otro para el pasajero (am
bos en la carrocería).

3 A Las motocicletas y autociclos 
que tomen parte en esta: carrera de
berán estar 'provistos de un sistema 
eficaz de escape.

Estando, permitido- el escape libre, 
la salida de los gases deberá dirigirse 
de mañera que" no levanten poavo ni 
puedan molestar a ningún corredor,
. 4.o Se prohíbe llevar descubierto 
los orificios de escape en los eilin- 

t - feos del motor.
b.° Los corredores de m otos.y  los 

Conductores y pasajeros de moto con 
; -'©oche' lateral tendrán que ir provistos 
I- do un casco motee torr

Artículo 4.°
4 Para'  tom ar parte en ésta, ca^ 

iTera, taiito los conductores corno los 
pasajeros, •deberán: ser mayores de 
edad, y de no. serlo, entregar al h a 
cer la inscripción una .autorización 
firmada por los padres o tutores. Sien-, 
do menor de diez y ocho años, ni aun 
con: este requisito sera admitido, en 
inscripción.

• Artículo- 5.°
V V:- ■ i. '

1.° Las cuotas de inscripción para 
esta carrera se rá n : Motos de 175 y 
250 c. c., 15 pesetas para  los socios 
de antigüedad) de más de dos meses 
y 30 pesetas para los demás.

Side-ears y moto-s de 3.50, 500, 750 
y. 1.000 c. c-., 25 pesetas para .los so
c io s 'd e  antigüedad de más de dos 
meses y 50 para los demás. Autoci- 
eib.s-.750- y. 1.100, 25 pesetas para los 
socios de antigüedad de más de dos- 
meses y 50 para los que no-se en
cuentren en este caso ni pertenezcan 
a la Soeidad.

2.° A los efectos de la inscripción', 
se considerarán con-los mismos dere
chos que los socios de Peña Motoris- ' 
ta a los vfue pertenezcan 'al Real Moto 
Club de España.'

3.° ;Las inscripciones se adm itirán 
desde el 1 al 7: de Octubre con de
rechos' sencillos, y durante los días 8 
al 10, ambos inclusive? con derechos 
dobles. .

4.° Las inscripciones .so adm itirán 
en el Gafe de Fornos (esquina a Pe
ligros y Alcalá), de diez a doce de la 
noche.

5.° Para , las inscripciones deberá 
formaliziarse la hoja Me inscripción 
ad juina.

G.0 Gu alq.u ier falsedad en 1 á ’d e - 
claraiVón firmada al hacer la inscrip
ción lleva aneja la descalificación del 
interesado.

7.° Por el hecho 'de firm ar el bo
letín de inscripción, el corredor de
clara- su conformidad con todas- Las 
disposiciones del presento Reglamen
to, con las de la Federación In terna
cional de Clubs- Motociclistas,- con las 
del Real Automóvil Club de España 
y de la A. I. A. C. R. ;
■ 8.° Declara asimismo exentos á  los 
organizadores de toda responsabilidad 
civil o criminal en que pudieran in 
cu rrir  los p ro p ie ta rio s,' pasajeros b 
conductores ele los vehículos concu
rrentes o no 'a la -carrera , así como 
de los daños que durante ella pudie
ra  s u f r i r■ o- d e ;los que causare a  te r 
cero. ■

9.° La inscripción lleva aneja la 
declaración de que-:e lco rred o r conoce 
al detalle el circuito de la 'carrera , sin 
que la Sociedad '-organizadora -venga 
obligada a hacer señalamiento algu
no, a 'excepción  de lo s; Gomísarios, 
Rué se colocarán a distancia conve
niente.

Artículo 6.°
1.° Las maquinas serán precinta

das y ponzoñadas en -Madrid el día 9 
y 10 ele Octubre, en el sitio y hora 
que se determine.

2.° Sí algún corredor n¡o acudiese 
al precintado, se entiende que renun
cia voluntariam ente a tom ar parte en 
la carrera, sin qué tenga derecho a' 
¿evolución de la cuota de inscripción.

_ o° Todos los veh íe ü te  í 1 eva rán  -éif- 
sitio visible y a juicio- dol .Turado d i 
número obtenido en e l ; sorteo. }
• 4 .• Los corredores que ■ hayan te r .| 
minado la carrera estarán obligados #  
entregar sus m áquinas-y coches co l 
los precintados intactos, los cuales sQ 
conservarán en lugar cerrado que eáf 
designará por anticipado, hasta qü« 
term ine el plazo para la eomprobaciór| 
de reclamaciones. . A á

5.° El sorteo para el orden de s-a4j 
lida, déntro cic cáda categoría, se 
rifíeará en el cafó Fornos el día b® 
de Octubre, a las once de la noche. ^ i

Articulo 7.v
1. La salida se dará en el pase» 

de la .Castellana, ó Trente a la calle delf 
Pinar, a las seis rio ia mañana, AlU 
guiendo a una medía horaria de 40 lr! || 
lómeteos por el Hipódromo, Chamar^ 
tín de la Rosa empalme Ciudad L i4  
neat, siguiendo por l a < carretera d«| 
Aragón hasta Torrejóñ de Ardoz, to4  
mando a la derecha la carretera 
A jalvir a Estrem er a, tomando la 
íurcaeión que a La izquierda y en é% 
kilómetro 16 les conduce por el pue¿| 
blo de Torres a Pozuelo del Rey, e ii  
donde a las siete, en punto de la már| 
ñaña se dará la salida a los corredo-* 
res para la carrera  de velocidad ém 
el circuito de Camporreal, empezan-| 
do por la 'división 1 (motos siolas)| 
partiendo al mismo tiempo todos Iú|| 
corredores de cada. categoría por eí; 
siguiente orden: ;

d, motos 175 c. c-., las. cuales darán1' 
ocho vueltas! al. circuito; .2,- imotosi 
250 c. c., 12 rmeitas; 3, motos 350 c. c.| 
12 vueltas; 4, mtotos 500’ c. c-., 1 | vuel-i 
ta s ;-5,.mojos 750 c. o., 12 vuéfLas; 6  ̂
motos 1,000 c. c., 12 vueltas, y T, sl-i 
decars, 12 vueltas. • "í;

2. El intervalo de tiempo de cade l̂ 
categoría será de un minuto. ’p.|

3. Be considerarán clasifioados ’ toAj 
dos los corredores, que term inen la | 
carrera antes de las once de la ma-L 
ñaña. ■ , ;  ̂ t

4. A los autociclos se les dará la) 
salida a las -once y diez minutos -em 
puntó, 'Comenzando- pbr la cafegorí® 
de 750’ c. c., y dios minutos clespuéC 
la de 1.100, y cubrirán 12 vueltas.. |

5. Se coiísiderarán clasificadós to*.‘ 
dos los que term inen antes de las:-tr<3$ 
de la tarde. H

6. Terminada a carrera .en el cii<v 
cuito y  por el mismo orden o tiemp8|; 
de llegada volverán todos los corre-3 
dores al punto de partida, a una veloq.;' 
cidad no superior a 40 kilómetros p o í’ 
hora. - . r

7. Los corredores, al colocarse esjj 
línea', seguirán el orden del sorteo^, 
siendo el número inferior el que oeu4 
para 'el. lado derecho de la carretera.?

8. Si algún corredor ' no • acudienfi 
al ser llamado podrá domar 1.a salida!, 
en cualquier momento, entendiéndose) 
que para ios efectos de su carrera e t  
tiempo ha comenzado, a■'contarse IaJ 
hidra que le hubiera  correspondidqt 
conforme al sorteo. k

9. Los corredores estarán obtiga-f 
dos a entregar sus vehículos tan proiW 
to como termine la carrera, en el lu-i, 
gar que por escrito y personadmeníat 
Ies será comunicado por el Jurado, i

10. Los jurados se re tirarán  de s*a$ 
puestos a las tres de la tarde. ■%.

LL El aprovisionamiento lo p ó ^



Iflrán efectuar los corredores ú n ic a 
m en te  en Campo Real y  en el lu g ar 
fcue Peña M otorista destine al efecto.

12. En dichos puestos sólo p o d rán  
[recibir ayuda los concursan tes de ve
h ículos de dos ruedas, a razón de un 
¿auxiliar po r m áqu ina; pero  no p u 
lie n d o  abandonar ésta el p rop io  co- 
irredor h as ta  es ta r term inado el ap ro 
v isionam iento .

13. Los vehículos de tres y cuatro  
íu e d a s  sólo podrán ser ap rovisiona
dos por su conductor y pasajero .

14. En los aprovisionam ientos h a 
b r á  un Comisario, que cu idara  de que 
3bajo ningún pretexto  se acerque n a 
d ie  a Ies vehículos que aprovisionan, 
y  que los acesorios q u e-p id a  el con
c u rsa r le  o su pasajero  le sean en tre 
gados y nunca colocados en el veh ícu 
lo o en las inm ediaciones de éste.

15. Tam bién p rocu rará  dicho Co
m isario  que dentro del recinto de 
g&provisionamiento no haya m ás p e r 
sonas que las encargadas del mismo, 
las cuales u sa rán  u n  brazal o insig 
n ia  que las d istingan.
: 16; , Los corredores tendrán  la obli
gación, bajo pena de anulación de sil ' 
A ctuación ,'de p a ra r; en aquellos, sitios; 
tfúe los Com isarios ú ñ  crean nocesa- 
irio,. obedeciendo las señales que se es- 
peciílcan en el capítulo de in struccio 
n es p a ra  los corredores.

17. Si algún corredor tuviese que 
p a ra r  du ran te la ca rre ra  deberá colo
carse a la derecha de la carre te ra , 
p a ra  dejar paso a los dem ás corredores 
|p transeún tes.

18. La ca rre ra  deberá realizarse 
ren  su to talidad con la m áquina con la 
ique se tomó la salida. No se perm ite, 
p o r  lo tanto, du ran te  la ca rre ra  cam 
b ia r  a los vehículos piezas que no 
sean  las que usualm ente se. llevan en 
tu rism o  y respetando todos los p re 
cin tos.

19. Bajo pena de descalificación se 
p roh íbe todo auxilio  a les. corredores 
'en cua lqu ier p a r te  del trayecto ,# ex
cep tuándose el puesto de ap ro v is io 
nam iento , y exceptuándose tam bién  
‘tocios los auxilios en caso de ace id em
ites a la s personas de los corredores.

20. En todo el recorrido  hab rá  ju -  
■ irados volantes que velarán  por el cum- 
•plim bm te de este Reglamento.

A rtículo 8.°

 ̂ Í .°  t.os prem ios p a ra  esta ca rre ra  
Sfonsistirón en copas y m edallas p a ra  
•cada ralegoría , y 4.250 pesetas en m e
tálico , que oportunam ente y  con la 
'debida antelación se dará a conocer 
j$u d •slribnción.

, 2 .° Para ten er opción a un  prem io
'cualquiera, los corredores han  de te r 
m in a r la ca rre ra  y llegar a la m eta 
de l paseo de la Castellana.

32 A cada corredor que lo solicite 
le  será entregada u n a  certificación en 
ique consten todos los datos co rres- 

nciiontos a su actuación en la p ru e- 
; es decir, todos aquellos que sirvan  

de base p a ra  las respectivas clasifica
ciones a establecer p ara  la concesión 
de .p ro d ú o s,;
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Artículo 9.°

1.° E sta  c a r re ra s e rá , cronom etra- 
t í a ' p o r  los cronom etradores oficiales 
del Real Autom óvil Club de España.

2.° Todo caso im previsto  que p u 
diera p resen tarse  en la aplicación de 
este Reglam ento será resuelto  por , la 
D irectiva de Pena M otorista, p ed ien 
do apelarse al R. M. G. E.

3 /  Peña M otorista declina toda 
responsabilidad en cua lqu ier acciden
te que pud ie ra  sobrevenir á . los con
cursan tes o a terceros.

4.° D uran te  la  c a rre ra  los co rre
dores vienen obligados al estricto  cum 
plim iento de las disposiciones que r e 
gulan  la circulación por las vías p ú 
blicas, debiendo 'Obedecer tam bién Jas 
órdenes que Ies den los Com isarios de 
la carrera . ■ •

5.° Toda reclam ación o p ro testa  
deberá p resen tarse  a la D irectiva de 
Peña M otorista, por escrito, antes de 
las doce horas de la m añana uel día 
siguiente al de la ca rre ra .

G.° La reclam ación irá  firm ada por 
el concursante que hubiese inscrito  
su vehículo, acom pañada de 500 pe
setas, sum a qué sólo le será d-evueifa . 
en el caso de qiie m  reclam ación r e 
su lte  fundada. Los gastos de desm on
tado, peritac ió n  o-, cualqu ier: otro que 
se originase como consecuencia de la 
reclam ación se rán  de cuenta del r e 
clam ante si no se com probase la de
nuncia; pero si, ésta fuese fundada, 
d ichos.gastos serán, de cuenta del de
nunciado.

7.° Peña M otorista se rese rva  el 
derecho de in te rp re ta r  y tío", m odificar 
el p resen te  Reglam ento si así lo es ti
m ase conveniente.

8.° En el caso de que causas do 
fuerza m ayor im pid ieran  la  celebra
ción de la carre ra , P eña M otorista se 
reserva la facu ltad  de ap lazarla  o de 
suspenderla, definitivam ente, sin  que;: 
tos concursantes inscritos tengan  de
recho a reclam ación alguna.

10. En caso de suspensión defin iti
va le será únicam ente devuelto el im 
porte  de la inscripción.

11. Los constructores, rep resen tan 
tes o agentes do m otocicletas y  .auto- 
ciclos que inscriban  vehículos p a ra  
que tom en p a rte  en la . ca rre ra  reco
nocen al Real Moto Club P eña Moto
r is ta  y ai Real A utom óvil Club de E s
p aña el derecho a rectificar, por m e
dio de la P rensa, en la fo rm a que 
tenga po r conveniente, toda aquella 
public idad  que a  ju ic io  de la Ju n ta  
d irec tiva  del m ism o sea tendenciosa 
o falsee la rea lidad  de los hechos, 
re in tegrando  a ia Sociedad de los gas
tos ocasionados, bajo pena de desca
lificación.

A rtículo 10 .

Instrucciones para los corredores ,•

1.a Los corredores ten d rán  d ispues
tas sus m áquinas diez m inu tos an tes 
dé la salida en el paseo de la Caste
llana, colocándolas donde les ordene 
el Juez dé salida, p o r él orden corre-»

lativo de num eración  que les haya 
correspondido; al que a la te rcera  lla 
m ada 110 e s tuv ie ra  p reparado  p a ra  la 
salida se le ap licará lo prev isto  en e] 
a rtícu lo  6.°, apartado  2.° :

' 2.R Los corredores se com prom e
ten, po r el hecho d e .e fe c tu a r  su ins
c ripc ión , a obedecer cuantas ind ica
ciones les puedan  hacer los Com isa
rios.

3.a Los pasajeros podrán ayudar á 
sus conductores en caso de avería.

4.a Los corredores v ienen obliga
dos a en treg ar sus vehículos al J u r a 
do inm ediatam ente después de term i-t 
nada la prueba.

A rtículo adicional. :

Los conductores y concursantes que 
• inscriban coches p a ra  que tom en p a r 
te en la ca rre ra  de autociclos deberán 
hallarse provistos, unos y otros, de la 
licencia correspondiente, de acuerdo 
con lo d ispuesto p o r el apartado  H 
del Reglam ento de la “Associ a tiba  des 
Au tora o bi le - C1 uh s R econnus”, y cuyas 
licencias serán  facilitadas p o r "el Real 
A u tom óvil Club de E spaña, después de 
cum plim en tados ' los req u is ito s- nece
sarios.. '

JUNATA CENTRAL DE COLONIZA-
CION Y REPOBLACION INTERIOR

E sta Jun ta , en  su sesión de 29 de 
Sept iem bre próxim o pasado, ha aco r
dado anunciar la p rov isión  por con
curso, con sujeción a las disposiciones 
reg lam entarias, de u n a  plaza de In 
geniero Agrónomo p a ra  el servicio do 
sus Colonias agrícolas en provincias, 
con residencia en la  que se le designe. 
E sta plaza está dotada con el sueldo 
anual de 6.000 pesetas y  con la g ra 
tificación lo inciemnizaiciones que se 
señalen, teniendo en cuen ta  la índole 
del cargo que, según , las necesidades 
del servicio, corresponda desem peñar 
aí nom brado. Los Ingenieros concur-; 
sanies a esta plaza deberán consignar 
e n  sus instancias que se com prom e
ten  a desem peñarla  po r un  plazo m í
nim o de tres años, aunque duran te 
ta l plazo les corresponda in g resa r en 
el Cuerpo.

D fijia p laza no fo rm a p a rte  lie la 
p lan ta  de personal n i del servici/O del 
Cuerpo de Ingenieros Agrónomos,

Los que asp iren  a ser nombrados, 
deberán  d irig ir  sus instanc ias a la 
P residencia  de esta  Ju n ta  duran te 
vein te días, a  p a r t i r  del sigu ien te en 
que se pub lique e s te : anuncio en la1 
G a c e t a  d e  Ma d r id , acom pañando cer*? 
tificado oficial de su h o ja  de estudios 
y los docum entos justifica tivos de los 
d istin to s m éritos que cada concursan
te  pueda alegar. ;

Madrid, 2 de O ctubre de 1925.— El 
Vocal S ecre tario  general, E rnesto  tí® 
la  Loma.


